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Señor Director:
El reciente decreto de Duelo Nacional tras el 

fallecimiento del Sargento de Carabineros 
Javier Figueroa Manquemilla no es solo un 
gesto de cortesía protocolar. Para quienes 
hemos dedicado la vida al servicio público 
y a la seguridad, este hecho representa un 
punto de inflexión que la ciudadanía debe 
dimensionar en su justa medida.

Consultando la historia de nuestra 
institución y los registros de la autori-
dad civil, no existe precedente de que el 
Estado haya honrado la caída de un cara-
binero en acto de servicio con la máxima 
insignia del luto nacional. Este hito in-
édito es, en realidad, un acto de justicia 
histórica. Es el reconocimiento explícito 
de que el carabinero no se pertenece a sí 
mismo ni a su institución, sino que es la 
columna vertebral que sostiene la convi-
vencia de todos los chilenos.

Desde nuestras regiones, donde el 
contacto entre el carabinero y el vecino 
es diario y directo, este respeto a la ins-
titucionalidad cobra un valor vital. No 
podemos aspirar a una sociedad en paz si 
no restauramos el valor sagrado del uni-
forme. El izamiento del pabellón a media 
asta nos recuerda que la libertad tiene un 
costo, y que ese costo lo pagan hombres 
y mujeres cuya integridad y sentido del 
deber son el último muro de defensa de 
nuestra República.

Que este duelo nacional no pase inad-
vertido. Que sea el inicio de un compromiso 
ciudadano por recuperar el respeto a nues-
tras instituciones, única vía para asegurar 
que la tranquilidad de nuestras calles y 
la paz de nuestros hogares vuelvan a ser 
una realidad.

Juan de Dios Videla Caro
Coronel (R) de Carabineros de Chile

Señor Director:
En un contexto donde diversos instru-

mentos ambientales a nivel central -como 
los 43 decretos recientemente retirados- 
atraviesan procesos de revisión y ajuste, 
la reciente publicación del reglamento de 
los Planes Regionales de Ordenamiento 
Territorial (PROT) emerge como una opor-
tunidad para las regiones.

Hoy la pelota está en la cancha de los 
GORE. Con el reglamento ya oficializado, 
los gobernadores tienen la facultad legal y 
la responsabilidad política de liderar la hoja 
de ruta de sus zonas. No se trata solo de un 
ejercicio técnico, sino de ofrecer certezas 
jurídicas para la inversión y una protección 
ambiental estratégica que no dependa de 
los vaivenes de Santiago, sino de una zo-
nificación coherente, participativa y con 
visión de largo plazo.

Daniel Schmidt Mclachlan,
Decano Facultad de Arquitectura, 

Construcción y Medio Ambiente
Universidad Autónoma de Chile

Señor Director:
Las recientes marchas a lo largo del pais con-

tra el retiro de los 43 decretos ambientales reflejan 
una preocupación legítima, pero también mues-
tran un sobreambientalismo que, en algunos casos, 
desconoce los límites institucionales y las nece-
sidades del desarrollo. Por esto, no es casual que 

el ministro de Vivienda, Iván Poduje, haya califi-
cado estos decretos como “fanatismo ambiental”, 
evidenciando así una tensión real entre la regula-
ción y el progreso.

Casos de paralización de grandes proyectos 
y trabas administrativas muestran cómo estas 
dinámicas pueden impactar en el empleo y el 

crecimiento. El Estado no puede legislar bajo la 
presión callejera ni sobrerregular en función de 
consignas. Gobernar exige equilibrio, responsabi-
lidad y una visión de largo plazo para resguardar 
el interés general.

Cristobal Laimbock M.,
Pasante, Fundacion para el progreso

Señor Director:
Las movilizaciones tras el retiro de más 

de 40 decretos medioambientales revelan un 
problema más profundo que el contenido de 
dichas normas: la forma en que se ha cons-
truido la política ambiental en Chile. 

Durante años, se acumuló una regulación 
extensa, muchas veces fragmentada y con 
escasa evaluación de impacto, lo que termi-
nó tensionando el desarrollo de proyectos, la 
certeza jurídica y sobre todo la inversión; la 
decisión de revisar estos decretos no debiera 
leerse como un abandono de la protección am-
biental de la cuál la mayoría está preocupado, 
sino como una oportunidad para corregir un 
modelo que privilegió cantidad por sobre ca-
lidad regulatoria.

¿Queremos una política ambiental basada 
en evidencia? ¿O seguir acumulando normas 
sin evaluación? ¿O persistir en un modelo que 
genera incertidumbre y paraliza decisiones?.

Gabriela Velásquez F. ,
Pasante Senior FPP 

Señor Director:
En medio de una compleja situación sanitaria 

y financiera en el país, resulta preocupante la pro-
puesta legislativa que plantea avanzar hacia una 
“vacunación voluntaria”. En salud pública, las de-
cisiones deben evaluarse por su impacto colectivo 
y evidencia científica, no solo desde la perspec-
tiva individual.

Las vacunas constituyen una de las interven-
ciones costo-efectivas más importantes descritas 
en medicina. En un sistema con déficit de recur-
sos y escasez de camas hospitalarias, su impacto 
es concreto: la vacunación contra la influenza re-
duce precisamente los casos graves que requieren 
hospitalización, aliviando la presión sobre servi-
cios ya sobrecargados.

La evidencia acumulada durante décadas 
demuestra que las vacunas presentan escasas reac-
ciones adversas y no existe vínculo con el autismo. 

Además, aunque no sea su objetivo principal, dis-
minuyen los contagios y, con ello, las licencias 
médicas y el ausentismo laboral que también 
afectan la economía del país.

El Programa Nacional de Inmunizaciones 
no está diseñado para todos por igual, sino para 
proteger a quienes obtienen mayor beneficio 
clínico y sanitario. Transformarlo en voluntario 
podría reducir la cobertura en grupos de riesgo 
y debilitar una política pública que ha permi-
tido erradicar enfermedades y evitar muertes 
prevenibles, incluso en lactantes frente al virus 
respiratorio sincicial.

Chile ha sido referente internacional en va-
cunación. Debilitar ese avance sería un retroceso 
sanitario difícil de justificar.

Dr. Allan Mix Vidal, 
Pdte. Sociedad Chilena de 

Medicina de Urgencia (SOCHIMU)

Señor Director:
A propósito del déficit fiscal por gas-

to discrecional durante la gestión de los 
ministros Marcel – Grau, es oportuno 
señalar dos compras innecesarias, eje-
cutadas por la Dirección Nacional de 
Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas, relacionadas con sitios de me-
morias. Información obtenida a través de 
la Ley de Transparencia

El primero involucra la “conservación” 
del memorial de detenidos desaparecidos 
del cementerio general de Santiago, con 
un costo que asciende a $2.407.131.539 en 
un período de ejecución del 22 de octubre 
de 2024 al 21 de marzo de 2026. 

El segundo consiste en la “reubi-
cación” del monumento mujeres en la 
memoria del Paseo Bulnes con un mon-

to de $230.529.000, que se llevó a cabo 
mediante “trato directo” con fecha de 
inicio el 24 de mayo 2024 y término 24 
de diciembre 2025.

 Lo señalado no puede dejarnos in-
diferente por los excesivos montos 
involucrados y crecientes urgencias so-
ciales, por lo que resulta fundamental 
que el nuevo ministro de Obras Públicas 
realice las auditorías correspondientes 
y aclare la situación ante la opinión pú-
blica. Solo con un manejo responsable 
y transparente de los recursos podremos 
asegurar el bienestar de todos los chile-
nos, especialmente en tiempos de crisis 
económica.

Eduardo Villalón Rojas

UN HITO REPUBLICANO 
POR LA PAZ SOCIAL

Ordenamiento 
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más

“vacunas voluntarias” desde la Sociedad 
Chilena de Medicina de Urgencia 

Gasto fiscal discrecional

Cuidar los ambientes escolares 
para erradicar la violencia
“El cuidado de los espacios escolares es clave para 

garantizar convivencia, respeto y aprendizaje sin miedo”.

La violencia escolar es una heri-
da que atraviesa las aulas y los 
patios, dejando cicatrices pro-
fundas en estudiantes, docentes 
y familias. No se limita a los gol-
pes o insultos visibles; también se 
manifiesta en el acoso psicológico, 
la exclusión y la falta de respeto 
hacia la diversidad. Cada acto 
violento dentro de una escuela 
erosiona la confianza, debilita el 
aprendizaje y perpetúa un cír-
culo de miedo que contradice la 
esencia de la educación.
Los ambientes escolares deben 
ser espacios seguros, inclusivos y 
estimulantes. Allí se forman ciu-
dadanos, se construyen valores y 
se cultiva la convivencia. Cuando 
un niño o adolescente siente te-
mor de asistir a clases, el derecho 
a la educación se ve vulnerado. 
Por ello, cuidar los ambientes es-
colares no es un lujo, sino una 
obligación ética y social.

La prevención de la violencia re-
quiere un compromiso colectivo: 
docentes que promuevan el respeto 
y la empatía, familias que acompa-
ñen y dialoguen, instituciones que 
implementen protocolos claros y 
programas de apoyo, y estudiantes 
que aprendan a reconocer y recha-
zar cualquier forma de agresión. 
Invertir en ambientes escolares sa-
nos significa apostar por el futuro, 
porque un aula libre de violencia es 
un laboratorio de ciudadanía.
La violencia escolar no es inevi-
table. Es un problema que puede 
y debe ser enfrentado con políti-
cas públicas, formación docente, 
participación estudiantil y el com-
promiso de toda la sociedad. Cuidar 
los ambientes escolares es cuidar 
la esperanza de que las próximas 
generaciones crezcan en paz, con 
la certeza de que la escuela es un 
lugar donde se aprende, se sueña 
y se vive sin miedo.
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